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TEMA: DERECHO AL TRABAJO Y A LA SEGURIDAD SOCIAL - 

Protección de los derechos de la mujer gestante y del nasciturus 
 

Tesis: 



«(...) la Carta Política de 1991, en su artículo 53, estableció una 

protección especial por parte del Estado para la mujer en estado de 
embarazo y del hijo que está por nacer, reconociendo, de una parte, la 

histórica discriminación que ha sufrido la mujer por esta circunstancia y, 

de otra parte, la necesidad imperiosa de establecer remedios jurídicos que 
le permitieran acceder a un empleo o conservar el que tuviera dentro de 

criterios y condiciones de dignidad y respeto por su situación particular 
dentro de la sociedad».  

 
CARRERA ADMINISTRATIVA - Concurso de méritos de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil - Provisión del cargo de Profesional Universitario 
en la Gobernación de Bolívar - Incumplimiento del término para tomar 

posesión por fuerza mayor: embarazo de alto riesgo 
 

DERECHO AL TRABAJO Y A LA SEGURIDAD SOCIAL - Provisión del 
cargo de Profesional Universitario en la Gobernación de Bolívar - 

Protección a la maternidad: vulneración al imponer un deber que la 
accionante se encontraba en imposibilidad de cumplir 

 

DERECHO DE ACCESO A CARGOS PÚBLICOS - Concurso de méritos de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil - Vulneración: la fuerza mayor 

habilita la posesión extemporánea 
 

Tesis: 
«De esta situación, la Corte encuentra que, en efecto, la accionante, 

desde el mes de diciembre de 2012 hasta el nacimiento de su hija, se 
encontraba en una situación de fuerza mayor, ajena a su voluntad, debido 

al embarazo de alto riesgo que le impedía trasladarse de la ciudad de Cali 
a Cartagena, para tomar posesión efectiva del cargo de Profesional 

Universitario, dentro del periodo de los 90 días de prórroga que le otorgó 
la entidad, los cuales vencieron el 19 de marzo de 2013, de modo tal que 

exigirle a aquélla que se hubiese posesionado dentro del término de los 
90 días de prórroga concedido, cuando se encontraba en situación de alto 

riesgo, tal como lo hizo la entidad accionada, era pedirle el cumplimiento 

de un deber frente al cual se encontraba en imposibilidad de cumplir, pues 
hacerlo hubiese implicado poner en grave riesgo la salud y la vida de la 

bebé y la suya propia.  
 

Las circunstancias particulares del presente caso obligan a que el juez 
constitucional intervenga en el mismo, pues lo cierto es que la actora no 

pudo tomar posesión del cargo, que había ganado por concurso de 
méritos, dentro del término legal previsto para ello, por una situación de 

fuerza mayor, que imponía la consideración especial que 
constitucionalmente tienen la mujer en embarazo y el niño que está por 



nacer, que las entidades accionadas debieron hacer prevalecer, 

permitiendo la posesión de la citada, motivo por el cual no hay otro 
camino que otorgar el amparo de los derechos fundamentales de la citada, 

tal como lo encontró procedente el juez de primera instancia en el 

presente evento». 
 

CONSIDERACIONES: De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución 
Política y a los decretos que reglamentaron su ejercicio, la acción de tutela 

fue establecida para reclamar, mediante un procedimiento de trámite 
preferente y sumario, la protección inmediata de los derechos 

constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 
lesionados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública o de los particulares en los casos expresamente previstos por la 
ley, siempre y cuando no exista otro medio de defensa judicial, a no ser 

que se use como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. 

 
De igual forma, la Carta Política de 1991, en su artículo 53, estableció una 

protección especial por parte del Estado para la mujer en estado de 

embarazo y del hijo que está por nacer, reconociendo, de una parte, la 
histórica discriminación que ha sufrido la mujer por esta circunstancia y, 

de otra parte, la necesidad imperiosa de establecer remedios jurídicos que 
le permitieran acceder a un empleo o conservar el que tuviera dentro de 

criterios y condiciones de dignidad y respeto por su situación particular 
dentro de la sociedad. 

 
En el presente evento, la Corte encuentra debidamente acreditado dentro 

del expediente que la actora, al concursar para el cargo de Profesional 
Universitario Código 219, Grado 13 de la Gobernación de Bolívar, luego 

de agotadas todas las etapas y las pruebas, obtuvo el segundo puesto en 
la lista de elegibles, para proveer 2 cargos que se encontraban vacantes 

dentro de la entidad, tal como consta a folios 22- 25 del cuaderno 
principal. En virtud de ello, la Gobernación de Bolívar expidió el Decreto 

572 de 25 de octubre de 2012, según folios 39-42, en el que declaró 

insubsistente a la persona que venía ocupando uno de los cargos de 
Profesional Universitario y, en consecuencia, procedió a nombrar a la 

actora en periodo de prueba, al haber ocupado el segundo puesto de la 
lista de elegibles. 

 
A folios 49- 55 del cuaderno principal obran constancias de los médicos 

tratantes de la entidad de salud que atendía a la actora en la ciudad de 
Cali, en la que residía, en las que consta que para el mes de diciembre de 

2012, presentaba un diagnóstico de embarazo de 7 semanas de alto 
riesgo, con amenaza de aborto, pues presentaba un hematoma retrocorial 



y útero gravido, motivo por el cual el médico tratante recomendó que se 

reconsiderara la asignación de labores en la entidad en la que en ese 
entonces laboraba y que no podía desplazarse en lancha, ni realizar 

trayectos largos por carretera y evitar movilizar cargas pesadas mayores 

a tres kilos hasta la terminación del embarazo. 
 

Debido a las solicitudes de prórroga para posesionarse debido a su estado 
de embarazo de alto riesgo, la entidad le concedió a la actora una primera 

prórroga hasta el 28 de enero de 2013, mediante la Resolución No. 560 
de 27 de noviembre de 2012, para que tomara posesión del cargo y, 

posteriormente, una segunda prórroga hasta el 19 de marzo de 2013, a 
través de la Resolución No. 53 de 2013, para un total de 90 días de 

prórroga que eran los señalados en el Decreto 1950 de 1973, que se 
pueden conceder para que se tome posesión efectiva del cargo. Sin 

embargo, antes del vencimiento de la prórroga final, esto es, el 12 de 
marzo de 2013, la accionante volvió a comunicar el ente territorial que se 

encontraba en situación de fuerza mayor que le impedía tomar posesión 
del cargo en la ciudad de Cartagena y que la vida y la salud de su bebé 

debían tener una consideración especial frente al tiempo legal máximo 

para tomar la posesión (folio 62 y 63 del cuaderno principal). 
 

La hija de la actora nació el 6 de julio de 2013 y después de presentado 
un derecho de petición por ésta el 6 de enero de 2014, en el que solicitó 

fuera reubicado su cargo en la ciudad de Cali, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil le informó que ello era un aspecto ajeno a su competencia 

(folios 68- 74 del cuaderno principal). 
 

De esta situación, la Corte encuentra que, en efecto, la accionante, desde 
el mes de diciembre de 2012 hasta el nacimiento de su hija, se encontraba 

en una situación de fuerza mayor, ajena a su voluntad, debido al 
embarazo de alto riesgo que le impedía trasladarse de la ciudad de Cali a 

Cartagena, para tomar posesión efectiva del cargo de Profesional 
Universitario, dentro del periodo de los 90 días de prórroga que le otorgó 

la entidad, los cuales vencieron el 19 de marzo de 2013, de modo tal que 

exigirle a aquélla que se hubiese posesionado dentro del término de los 
90 días de prórroga concedido, cuando se encontraba en situación de alto 

riesgo, tal como lo hizo la entidad accionada, era pedirle el cumplimiento 
de un deber frente al cual se encontraba en imposibilidad de cumplir, pues 

hacerlo hubiese implicado poner en grave riesgo la salud y la vida de la 
bebé y la suya propia. 

 
Las circunstancias particulares del presente caso obligan a que el juez 

constitucional intervenga en el mismo, pues lo cierto es que la actora no 
pudo tomar posesión del cargo, que había ganado por concurso de 



méritos, dentro del término legal previsto para ello, por una situación de 

fuerza mayor, que imponía la consideración especial que 
constitucionalmente tienen la mujer en embarazo y el niño que está por 

nacer, que las entidades accionadas debieron hacer prevalecer, 

permitiendo la posesión de la citada, motivo por el cual no hay otro 
camino que otorgar el amparo de los derechos fundamentales de la citada, 

tal como lo encontró procedente el juez de primera instancia en el 
presente evento. 

 
Por las razones expuestas, se confirmará el fallo impugnado. 

 
 

PARTE RESOLUTIVA: 1.- Confirmar el fallo impugnado.  
2.- Enterar de esta decisión a los interesados en la forma prevista en el 

artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.  
3.- Remitir el expediente a la Corte Constitucional para la eventual 

revisión del fallo pronunciado. 
 

CATEGORÍA: Derechos de las mujeres al trabajo, derechos laborales y a 

la seguridad social / Derechos sexuales y reproductivos de las mujeres 
 

 
 


